
Comunicado: Tema de la prueba escrita 
 

En la Ciudad de Hermosillo Sonora, siendo las 13:00 hs del día 19  de septiembre del año 
2025,  en la Sala de Juntas del Edificio 7G del  Departamento de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas (DICTUS) de la Universidad de Sonora y por medio de la plataforma virtual 
TEAMS, se reunió el jurado nombrado para llevar a cabo el proceso de evaluación, mediante 
Concurso de oposición cerrado  de los concursantes que aspiran a ocupar una plaza de 
Profesor de Tiempo Completo por tiempo Indeterminado en la categoría de Asociado en el 
Área de Taxonomía de plantas de las familias Nyctaginaceae y Aizoaceae de Sonora. Lo 
anterior de acuerdo a los términos de la convocatoria correspondiente CHER-FICBS-DICT-
012, que fue publicada el día 25 de agosto de 2025.  
 
Después de revisar los programas de materia que se imparten en la Licenciatura en Biología, 
el jurado determinó el tema para la evaluación de la prueba escrita contemplada en la 
fracción III del Artículo 64 del EPA y el punto 9 de la Convocatoria del concurso de oposición 
mencionado. El tema elegido por unanimidad por el jurado es:  
 
“Desarrollo científico, ampliación y vinculación del Herbario USON en los próximos 20 

años” 

 

El jurado determinó que el escrito del proyecto deberá tener una extensión de máximo 10 

cuartillas (sin considerar tablas, figuras y referencias bibliográficas), con fuente Arial de 12 

puntos, interlineado de 1.5 puntos, justificado, márgenes de 2.5 cm por cada lado. El 

proyecto de investigación deberá ser original y no haberse sometido antes a ninguna 

convocatoria.  

 

Asimismo, y en virtud de que en el área de Taxonomía de plantas de las familias 
Nyctaginaceae y Aizoaceae de Sonora existen 3 programas de materia que corresponden a 
la Licenciatura en Biología, el jurado comunica a los concursantes que los programas de  
materias sobre los cuales habrán de presentar el análisis crítico son Biología de Plantas I y 
Biología de Plantas II, lo anterior con el fin de cumplir con lo que establece, en lo que 
corresponde, la fracción III del Artículo 64 del EPA y el inciso d) del punto 9 de la 
Convocatoria al Concurso. 
 
Las especificaciones determinadas para el análisis crítico de las materias son: escrito de 

máximo 5 cuartillas (sin considerar tablas, figuras y referencias bibliográficas), con fuente 

Arial 12 puntos, interlineado 1.5 puntos, justificado, márgenes de 2.5 cm por cada lado. 

 

Los programas de las materias para el análisis crítico se encuentran disponibles en el 

siguiente link: 

 



http://www.biologia.uson.mx/asignaturas-plan-2082/ 

  

 
La resolución anterior se hace pública para conocimiento de los aspirantes, en 
cumplimiento de lo establecido en el punto 11 de la Convocatoria al Concurso de Oposición 
cerrado en el Área de “Taxonomía de plantas de las familias Nyctaginaceae y Aizoaceae de 
Sonora”. 
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